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adelante se denominará LACAP, a su Reglamento, y  en especial a las condiciones, obligaciones, 

pactos y renuncias siguientes: CLAUSULA PRIM ERA : OBJETO  D EL CO N TRA TO : EL 

SUMINISTRANTE se com prom ete a proporcionar a EL MINISTERIO, el Suministro de 

vehículos automotores para el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y sus 

Dependencias, de acuerdo al siguiente detalle:

D IR E C C IO

ITEM

M G E N E R A L  D E  C O R R E O S  D E  E L  S A L V A D O R

DESCRIPCION

VEHICULO TIPO MICROBUS DE 15 
PASAJEROS, MARCA NISSAN URVAN DX 2.5L 
T/M DSL, AÑO 2019.

UTíIDAD DE MBDIDA

unidad

CANTIDAD
SOLICITADA

EL SUMINISTRANTE responderá de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el 

presente instrumento, especialmente por la calidad de los bienes que suministra, así como de las 

consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del Contrato y corresponderá 

al Administrador del Contrato, velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas del 

presente instrumento, debiendo informar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI), las omisiones o acciones incorrectas en la ejecución del mismo. CLAUSULA 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta 

contratación se denominarán Documentos Contractuales, que formarán parte integral del contrato 

con igual fuerza obligatoria que éste y serán: a) Las Bases de Licitación y sus Anexos; b) la Oferta 

técnica y económica de EL SUMINISTRANTE y sus documentos; c) la Resolución Número 

C U A R E N T A , antes citada; d) Las adendas y las resoluciones modificativas, en su caso; e) El 

Acuerdo número CUARENTA Y TRES-A de Nombramiento de Administrador del Contrato., emitido 

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en fecbá nueve de 

agosto de dos mil dieciocho; f) La Garantía dé Cumplimiento de Contrato; y g) Cualquier otro 

documento que emanare del presente instrumentó. En caso de controversia entre estos documentos y 

el contrato, prevalecerá éste último. CLAUSULA TERCERA: PLAZO Y VIGENCIA DEL 

CONTRATO» DIRECCION GENERAL DE CORREOS DÉ EL SALVADOR: UNA SOLA 

ENTREGA: en un plazo máximo dé CUARENTA Y CINCO DÍAS HABILES, posteriores a que el 

Administrador del Contrato emita la Orden de Inicio; Obligándose las partes a cumplir con todas las 

condiciones establecidas en este contrato y demás documentos contractuales; asumiendo además, 

todas las responsabilidades que se deriven de este Instrumento. La vigencia deí presente Contrato 

será a partir de la notificación de la legalización del mismo hasta el treinta y uno de diciembre de dos





mil dieciocho. C LA U SU LA  CU A R Í A :  P R E C I O  Y F O R M A  DE PAGO. KI precio total a cance 

por el suministro objeto del presento Contrato es de T R E IN T A  Y  C IN C O  M IL S E IS C IE N T O S  

00 /100  D Ó L A R E S  D E LO S E S T A D O S  U N ID O S  D E  A M É R IC A  (U S $35 ,600 .00), valor 

que incluye1 oí im puesto  a la Transferencia de Bienes ¡VI.nobles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), y según el siguiente detallo:

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  D E EL S A L V A D O R

UNIDAD CANTIDAD
SOLICITADA

PR EC IO MONTO
ITEM DESCRIPCIÓN DE UNITARIO (Iva TOTAL (Iva

MEDIDA in clu id o ) in clu id o )

VEHICULO TIPO M ICROBUS DE

1 15 PASA JERO S, MARCA NISSAN 
ÜRVAN OX 2 .51 , T /M  DSL,  AÑO unidad i $ 3 5 .6 0 0 .0 0 $ 3 5 ,6 0 0 .0 0

2 0 1 9 .

EL .MINISTERIO, a través de la Unidad Financiera Institucional y de las Pagadurías  

Auxiliares de cada Dependencia (si aplicare)/ efectuará El pago en un plazo de sesenta (60) 

días después de haber retirado el Quedan correspondiente, previa presentación de .Factura 

de C onsum idor Final según corresponda o del C om probante de Crédito Fiscal a nom bre de 

Pondo de A ctividades Especiales del M inisterio de G obernación y Desarrollo Territorial de 

cada D ependencia solicitante, (según indique la Dirección Financiera Institucional) y del 

Acta de recepción del sum inistro elaborada de conform idad al Artículo 77 del R.ELA.CAP, 

firm ada y sellada por el A dm inistrador del C ontrato , y el representante de EL  

SUM INISTRANTE. A sim ism o, el precio queda sujeto a cualquier im puesto, relativo a la 

prestación de servicios y / o  adquisición de bienes m uebles, vigente durante la ejecución  

contractual. Por m edio de Resoluciones N úm eros 12301 -N E X -2143-2007 y '12301-N EX-2I50- 

2007, pronunciadas por la D irección General de Im puestos Internos del M inisterio de 

H acienda, en fechas tres y cu atro  de diciem bre de dos mil siete, respectivam ente, EL  

MINISTERIO, ha sido designado agente de retención del Im puesto a la Transferencia de 

bienes M uebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el uno por ciento  

(1.00% ) com o anticipo al pago de este im puesto, sobre el precio d e los bienes que adquiera o 

de los servicios que Je presten todos aquellos contribuyentes de dicho Im puesto, en toda 

factura igual o m ayor a Cien Dólares de los Estados Unidos de A m érica que se presente al 

cobro, en cum plim iento a lo que dispone el artículo 162 del C ódigo Tributario. CLAUSULA 

Q UINTA: PROVISIÓN DE PAGO. El. gasto indicado será cancelado con cargo a la





. disponibiüdad presupuestaria certificada por la U nidad Financiera Institucional p ara  el 

presente proceso. C L Á U S U L A  S E X T A : O B L IG A C IO N E S  D E EL S U M IN IS T R A N T E  E L  

SUM IN ISTRAN TE en form a exp resa y term inante se obliga a proporcionar el sum inistro  

objeto del presente confrato, de acu erd o  a lo establecido en las Cláusulas P rim era y  Tercera  

de este Contrato garantizando que la calidad dél sum inistro sea de acuerdo a lo ofertado y a 

las especificaciones requeridas. E L  SU M INISTRANTE en  form a exp resa y term inante se 

obliga a efectuar el sum inistro objeto del presente contrato, de acuerdo a las especificaciones 

técnicas requeridas y ofertadas p or EL  SUM IN ISTRAN TE, en las cantidades com prendidas  

en la C LA U SU LA  PRIM ERA del presente C ontrato y en la siguiente dirección: 

D IR E C C IÓ N  G EN ER A L DE C O R R E O S : En las Instalaciones de las oficinas centrales de la  

D irección General de C orreos de El Salvador, ubicadas en final quince calle poniente y once 

avenida norte, Centro de G obierno San Salvador. E L  SUM IN ISTRAN TE garantizará la 

calidad del sum inistro, debiendo estar éste, confórm e a lo ofertado y a  las especificaciones 

técnicas requeridas. C L Á U S U L A  S É P T IM A : C O M P R O M IS O S  D E E L  M IN IS T E R IO  Y  

P L A Z O  D E R EC LA M O S. E L  M INISTERIO se com prom ete a  coordinar m ecanism os de 

trabajo p ara  proporcionar á E L  SUM IN ISTRAN TE la inform ación y él apoyo logístico  

necesario, que perm ita el norm al desarrollo de las actividades p roducto d e este C ontrato. Si. 

se observare algún vicio o deficiencia en la entrega o calidad del sum inistro, om isiones o 

acciones incorrectas, el respectivo A dm inistrador del C ontrato form ulará p or escrito a E L  

SUM IN ISTRAN TE posteriorm ente a la verificación del incum plim iento, el reclam o  

respectivo y  pedirá la correcta  ejecución d el sum inistro de acu erd o a lo p actado  

contractualm ente, lo cual deberá realizarse en un  período m áxim o de cinco (5) días 

calendario posteriores a la notificación, salvo razon es de caso fortuito o fuerza m ayor, caso  

con trario  se tendrá por incum plido el C ontrato y se procederá de acuerdo a lo establecido en  

los incisos segundo y tercero del artículo 121 de la LA C A P. C L A U S U L A  O C T A V A : 

G A R A N T Í A D E C U M P L IM IE N T O  D É  C O N T R A T O . D entro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación de la legalización dél C ontrato, E L  SUM IN ISTRAN TE deberá 

p resentar a favor de E L  M INISTERIO, en la U nidad de A dquisiciones y  C ontrataciones  

Institucional (UACI), la G arantía de Cum plim iento de C ontrato, por un  valor de T R ES M IL  

Q U IN IE N T O S  SESEN T A  00/100 D O L A R E S  D E  LO S E ST A D O S U N ID O S  D E  A M É R IC A





(U S$3,560.00) equivalen Le al diez por ciento ('10%) del valor total del C ontrato, jxraasegu r

el cum plim iento de todas las obligaciones em anadas dél mismo, la cual tendrá una vigencia 

de TRES MESES contados a partir de la notificación de la legalización del contrato y deberá 

entregarse a la Unidad de Adquisiciones y C ontratáciones Institucional de EL MINISTERIO. 

C LA U S U L A  N O V EN A : A D M IN IST R A D O R  D EL C O N T R A T O : La adm inistración del 

presente contrato según A cuerdo N úm ero C U A R EN TA  Y TRES-A, antes citado, estará a 

cargo de la Licenciada M A R G A R IT A  Q U IN T A N A R  D E O R T EZ , Directora General de 

Correos de El Salvador, quien será la responsable de verificar la buena m archa y el 

cum plim iento de las obligaciones em anadas del presente contrato, en base a lo establecido  

en el Art, 82 BIS de la LA C A P y conform e a los D ocum entos C ontractuales que em anan de 

la presente contratación, así com o a la legislación pertinente, teniendo entre otras, com o  

principales obligaciones las siguientes: a) Verificar el cum plim iento de las cláusulas 

contractuales; así com o en los procesos de libre gestión, el cum plim iento de lo establecido 

en las órdenes de com pra o contratos; b) Elaborar oportunam ente los inform es de avance de 

la ejecución de los contratos e inform ar de ello tanto a la UACI com o a la Unidad  

responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incum plim ientos; c) Inform ar 

a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedim iento de  

aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incum plim ientos de sus obligaciones; 

d) C onform ar y m antener actualizado el expediente del seguim iento de la ejecución del 

contrato de tal m anera que esté conform ado por el conjunto de docum entos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se em ite la orden de inicio hasta la recepción  

final; e) Elaborar y suscribir conjuntam ente con el contratista, las actas de recepción total o 

parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conform idad a 

lo establecido en el Reglam ento de esta Ley; f) Rem itir a la U A CI en un plazo m áxim o de 

tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos  

contratos no existan incum plim ientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a 

devolver al contratista las garantías correspondientes; g) G estionar ante la UACI las órdenes  

de cam bio o m odificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar 

los reclam os al contratista relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, 

durante el período de vigencia de las garantías de buena obra, buen servicio,





fim cioiiam iento o calidad d e bienes, e inform ar a la U A C I de los incum plim ientos en caso 

de no ser atendidos en los térm inos pactados; así com o inform ar a la U A C I sobre el 

vencim iento de las m ism as p ara que ésta proceda a su devolución en un  período no m ayor  

de ocho días hábiles; i) C ualquier otra responsabilidad que establezca la Ley, su  

R eglam ento y el C ontrato. C L Á U S U L A  D E C IM A : S A N C IO N E S . En caso  de 

incum plim iento de las obligaciones em anadas del presente C ontrato, las partes 

expresam ente se som eten a las sanciones que la L ey  o el presente contrato señale. Si E L  

SUM IN ISTRAN TE n o  cum pliere sus obligaciones contractuales p or causas im putables a él 

m ism o, E L  M INISTERIO podrá declarar la caducidad  del C ontrato  o im poner el pago de 

una m ulta, de conform idad al artículo 36  y  85 de la LA C A P. El incum plim iento o deficiencia  

total o parcial en el sum inistro durante el. período fijado, d ará lugar a  la term inación del 

contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponda a E L  SUM IN ISTRAN TE por  

su. incum plim iento. C L Á U S U L A  D E C IM A  PR IM ER A : M O D IFIC A C IÓ N  Y/O

P R Ó R R O G A . E L  MINISTERIO p od rá m odificar el C ontrato en ejecución, de com ún  

acuerdo entre las partes, respecto al objeto, m ontó y  plazo del m ism o, siguiendo el 

procedim iento establecido en la LA C A P . P ara  ello, EL  M INISTERIO autorizará ■ la  

M odificativa m ediante resolución razonada; la correspondiente M odificativa que se genere  

será firm ada por el Fiscal General de la República y por E L  SUM IN ISTRAN TE, debiendo  

estar conform e a las condiciones establecidas en el articulo ochenta y tres A , ochenta y tres B 

de la LA C A P/ y articulo veintitrés literal "k" del R ELA C A P. Si en cualquier m om ento  

durante la ejecución del Contrato E L  SUM IN ISTRAN TE encontrase im pedim entos p ara  la 

p restación del sum inistro, notificará con  prontitud y p or escrito a EL M INISTERIO, e 

indicará la naturaleza de la dem ora, sus causas y su posible duración, tan pronto com o sea  

posible; después de recibir la notificación EL  M INISTERIO evaluará la situación y  podrá, 

p rorrogar el plazo. E n  este caso, la p rorroga se h ará m ediante M odificación al C ontrato, la 

cual será autorizada p or E L  MINISTERIO m ediante resolución razonada- y  la m odificativa  

será firm ad a p or el Fiscal G eneral de la República y  E L  SUMINISTRANTE, de conform idad  

a lo establecido en los artículos ochenta y  seis y noventa y  dos inciso segundo de la L A C A P, 

así com o los artículos setenta y seis y ochenta y tres del R ELA C A P. El contrato  p od rá  

prorrogarse una sola v ez , por u n  período igual o  m en or al pactad o inieialmente, p ara lo cual





artículo setenta y cinco del R ELA C A P; la prorroga será autorizada m ediante la resolución  

razonada por EL MINISTERIO, y ia prórroga del contrato  será firmada por el Fiscal General 

de la República y IT  SUMINISTRANTH, C LÁ U SU LA  D ÉC IM A  SEG U N D A : CA SO  

FO R T U IT O  Y FU ER ZA  M A Y O R. Si acontecieren actos de caso fortuito o fuerza m ayor, que 

afecten el cum plim iento de las obligaciones contractuales, EL SUMINISTRAN'TE podrá  

solicitar una am pliación en el plazo de entrega, toda vez que lo haga por escrito dentro del 

plazo contractual previam ente pactado y que dichos actos los justifique y docum ente en 

debida form a. EL SUM IN ISTRAN TE dará aviso por escrito a EL MINISTERIO dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el percance. En 

caso do no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente 

para que EL MINISTERIO deniegue la prórroga del p lazo contractual. EL MINISTERIO  

notificará a EL SUM IN ISTRAN TE lo que proceda, a través de la Dirección do la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional; y en caso de prórroga, la cual será establecida 

y form alizada a través de una Resolución, esta operará siem pre que el plazo de las garantías  

que se hayan constituido a .favor de E L  MINISTERIO asegure las obligaciones. C LÁ U SU LA  

D ÉC IM A  T E R C E R A : C ESIÓ N . Q ueda prohibido a EL  SUM IN ISTRAN TE traspasar o ceder 

a cualquier título los derechos y obligaciones que em anan del presente Contrato. La 

transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del C ontrato, procediéndose  

adem ás de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 ele la LA C A P, 

Salvo autorización expresa del M inisterio de G obernación y Desarrollo Territorial el 

contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que 

em anan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida d ará  lugar a la cad u cid ad  del contrato, procediéndose adem ás a hacer efectiva la 

Garantía de Cum plim iento de Contrato. C L Á U S U L A  D ÉC IM A  C U A R T A : 

IN T E R P R E T A C IÓ N  D EL C O N T R A T O . EL  MINISTERIO se reserva la facultad de 

interpretar el presente C ontrato de conform idad a la Constitución de la República, la 

LA C A P, dem ás legislación aplicable y los Principios G enerales del D erecho A dm inistrativo  

y de la form a que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de form a  

directa o indirecta con el sum inistro objeto del presente instrum ento, pudiendo en tal caso





girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. EL  

SUM IN ISTRAN TE expresam ente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto  

cum plim iento a las instrucciones que al respecto dicte EL  M INISTERIO las cuáles serán  

com unicadas por m edio de la D irectora de la U nidad de A dquisiciones y  C ontrataciones  

Institucional. C L Á U S U L A  D É C I M A  Q U I N T A : S O L U C I Ó N  P E  C O N F L I C T O S .  

T oda duda, discrepancia o conflicto que surgiere entre las p artes durante la ejecución de este 

C ontrato se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Título VIII de la LA C A P. E n  caso de  

conflicto am bas partes se som eten a  sede judicial señalando para tal electo com o dom icilio  

especial la ciudad de San Salvador, a  la com petencia de cuyos tribunales se som eten. 

C L Á U S U L A  D É C IM A  SEXTA : T E R M IN A C IÓ N  D EL CO N TRA TO * E L  M INISTERIO  

p od rá  d ar p o r term inado el contrato  sin responsabilidad alguna de su  parte: a) Por las 

causales establecidas en las letras a) y  b) del artículo 94  de la L A C A P ; b) C uando EL  

SUM INISTRANTE entregue el sum inistro de una inferior calidad o en diferentes 

condiciones de lo ofertado; y  c) p or com ú n  acuerdo entre las partes. En estos casos E L  

M INISTERIO tendrá derecho, después de notificar por escrito a E L  SUM IN ISTRAN TE, a 

d ar por term inado el Contrato y cuando el C ontrato  se dé por cad u cad o p or incum plim iento  

im putable a E L  SUM INISTRANTE se p roced erá  de. acuerdo a lo establecido por el inciso  

segundo del artículo 100 de la  LA C A P. Tam bién se aplicarán al presente C ontrato las dem ás  

causales de extinción establecidas en  el artículo 92 y  siguientes de la L A C A P . C L Á U S U L A  

D É C IM A  SEPT IM A : LE G IS L A C IÓ N  A P L IC A B L E . Las partes se som eten a la legislación  

vigente de la República de El Salvador. C L A U S U L A  D E C IM A  O C T A V A : C O N D IC IO N E S  

P E  P R E V E N C IO N  Y  ER R A D IC A C IO N  D EL TRABATO IN FA N T IL : Si durante la 

ejecución del contra to se com probare p or la D irección G eneral de inspección de Trabajo del 

M inisterio de Trabajo y  Previsión Social, incum plim iento por parte de(l) (la) contratista a la  

norm ativa que prohíbe el trabajo infantil y  de protección de la p erson a adolescente  

trabajadora, se deberá tram itar él procedim iento sanciónatorio que dispone el artículo 160  

de la L A C A P  para determ inar el com etim iento o no dudante la ejecución del contrato  de la 

conducta tipificada com o cau sal de inhabilitación en él artículo 158 R om ano V literal b) de la 

LA C A P  relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá p or com probado el incum plim iento a la norm ativa p or p arte  de



l





la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el Irá ni i te do re inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si st* 

remitiere a procedimiento sanción,)(orio y en éste último caso deberá finalizar eí 

procedimiento para conocer la resolución final. C I,AUSULA DHCí MA NOVENA: 

NOTI l:i C A CIO N E S . Todas las notificaciones entre las partes referentes a la ejecución de 

este contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las 

direcciones que a continuación se indican: para EL, MINISTERIO, Edificio Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, 91' Calle Poniente y 15 Avenida Norte, Centro de 

Gobierno, San Salvador, y para EL SUMINISTRANTE, en Bou leva rd Los Próceros y 

Avenida Las Amapolas, Colonia San Mateo, San Salvador. En fe de lo cual firmamos el 

presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de agosto de dos 

mil dieciocho.-








